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Proyecto de declaración 

La H. Cámara de diputados de la Nación… 

DECLARA 

Expresar rechazo y preocupación por la abstención de fecha 24/02/2025 de la 

representación argentina en la votación de la resolución de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, que exige el retiro inmediato de las tropas rusas de 

Ucrania. 

 

 
Marcela Campagnoli 
Maximiliano Ferraro 
Juan Manuel López 
Paula Oliveto 
Mónica Frade 
Victoria Borrego 
Daiana Fernández Molero 
Gerardo Cipolini 
Karina Banfi 
Margarita Stolbizer 
Julio Cobos 
Ricardo López Murphy 
Oscar Agost Carreño 
Esteban Paulòn
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FUNDAMENTOS 

 

 
Sr Presidente 

 
La postura adoptada por Argentina al abstenerse de votar la resolución de la 

Asamblea General de la ONU, que exige a Rusia el retiro inmediato de Ucrania, 

resulta profundamente preocupante y decepcionante. Lejos de significar 

neutralidad, esta abstención se interpreta como una falta de compromiso con los 

principios fundamentales del derecho internacional, la defensa de la soberanía y 

la integridad territorial de los Estados. 

Esta decisión, en un contexto en el que la agresión contra Ucrania representa 

una violación flagrante del orden y la paz mundial, no puede ser excusada ni 

minimizada. Al optar por la abstención, Argentina envía un mensaje de 

indiferencia ante la violencia y el sufrimiento causado por un conflicto que afecta 

a miles de vidas y erosiona la confianza en la comunidad internacional. Lejos de 

contribuir a la resolución pacífica de la crisis, tal postura debilita el mensaje 

unánime de condena a la agresión y, en última instancia, normaliza la impunidad. 

Es imprescindible que los Estados asuman una postura clara y decidida en 

defensa de los valores universales de la paz, la justicia y el respeto por los 

derechos humanos. La abstención en un momento tan crítico para el pueblo 

ucraniano se convierte en un acto que, más que resguardar intereses 
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particulares, debería estar orientado a la protección de la dignidad y la seguridad 

de los pueblos. 

Por ello, expresamos nuestro enérgico repudio ante esta decisión, instando a 

una reflexión profunda sobre el compromiso que debe tener toda nación con la 

defensa del orden internacional y la búsqueda incansable de la paz. 

Por las razones expuestas solicito el acompañamiento y aprobación del presenta 

proyecto de declaración 
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